
Santa Cruz, dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve

PROCEDIMIENTO: Aplicaci n general.ó
MATERIA: Despido indebido y cobro de prestaciones laborales. 

DEMANDANTE: Michael Nicol s Abarca L pez.á ó
DEMANDADO  1:  Sociedad  de Marketing  y Representaciones  Conecta  Corp. 

Ltda. 

DEMANDADO 2: Directv Chile Televisi n Ltda.ó
RIT: O 60-2019.-–
_________________________________________/

Santa Cruz, dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO, OIDOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: INDIVIDUALIZACI N COMPLETA DE LAS PARTESÓ  

LITIGANTES. 

Que ante este Juzgado de Letras del Trabajo de Santa Cruz, se inici  estaó  

causa R.I.T. O -60-2019, en procedimiento de aplicaci n general, compareciendoó  

don  MICHAEL NICOL S  ABARCA L PEZ,  Á Ó t cnico instalador, domiciliadoé  

en  La  Cabrer a  s/n,  comuna  de  Nancagua,  e  í interpone  demanda  por  despido 

indebido  y  cobro  de  prestaciones  laborales  en  contra  de  SOCIEDAD  DE 

MARKETING Y REPRESENTACIONES  CONECTA CORP LIMITADA, 

del giro de su denominaci n, representada por don C sar Antonio Medel Llanos,ó é  

ambos con domicilio en Ram n Sanfurgo N° 84, Santa Cruz, y solidariamente enó  

contra  de  DIRECTV  CHILE  TELEVISION  LIMITADA,  del  giro  de  su 

denominaci n, representada por don Carlos Ducci Gonz lez, ambos con domicilio enó á  

Vitacura N° 4380, piso 14, comuna del mismo nombre.

SEGUNDO: SINTESIS  DE  LOS  HECHOS  Y  DE  LAS  

ALEGACIONES DE LAS PARTES.

 El actor funda su demanda se alando que prest  servicios a la demandadañ ó  

principal, en calidad de instalador de Tv satelital, labor que la empresa principal 

desarrolla para la demandada solidaria. Que comenz  a laborar el 01 de junio deó  

2015, ejecutando sus labores en la zona de Santa Cruz, Pichilemu y alrededores. Su 

funci n consist a en la instalaci n de antenas Directv en los distintos domicilios enó í ó  

que  sus  servicios  eran  requeridos,  mediante  ordenes  de  trabajo  que  enviaban 

funcionarios de la empresa principal, conociendo solo el nombre de aquellos Cristian 

y Katherine; que una vez que recib a la orden de trabajo se comunicaba con elí  

cliente acudiendo a los domicilios a practicar la instalaci n.ó
Describe que la relaci n con su ex empleador se bas  exclusivamente v aó ó í  

mail,  llamadas  de  tel fono,  mensajes  de  whatsap  a  trav s  de  los  funcionariosé é  

se alados y que su remuneraci n ascend a a la suma de $967.137, la que pide seañ ó í  
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considerada para los c lculos de la indemnizaci n por a os de servicio a que tieneá ó ñ  

derecho.

Alude que el 26 de julio de 2019, fue despedido por la causal del art culoí  

160 N°3 del C digo del Trabajo, esto es, por no haber concurrido a sus labores,ó  

sin causa justificada. Sin embargo, dicha causal aplicada carece de sentido, pues, si 

bien dej  de concurrir algunos d as a su trabajo, exist a una justificaci n previaó í í ó  

dada a su empleador para no asistir, raz n que determina en los hechos que laó  

causal sea declarada indebida.

En tal  sentido,  expone que el  d a 19 de julio  de 2019,  avis  a do aí ó ñ  

Katherine  inform ndole  que  no  pod a  trabajar  debido  a  que  su  abuelo  seá í  

encontraba enfermo y deb a llevarlo al Hospital. Que junto a su abuelo don Juaní  

Carlos Abarca Hayden vive desde muy ni o, es su familiar directo m s cercano, yñ á  

que asiste cuid ndolo debido a su avanzada edad y estado de salud. Se vio forzadoá  

a dejar de asistir a su trabajo, porque aquel d a su abuelo estaba hinchado, con laí  

presi n alta, no se pod a levantar, con dolor estomacal, situaci n que determinó í ó ó 
fuese  llevado  al  hospital;  en  ese  momento  puso  en  conocimiento  de  su  ex 

empleador que faltar a al trabajo y se al  que avisar a cuando regresar a en cuantoí ñ ó í í  

su abuelo mejorara. 

Expone que seg n los datos de atenci n de urgencia del hospital de Santaú ó  

Cruz y Nancagua, de los d as 19, 20, 21 y 22 de julio de 2019, determinan laí  

justificaci n de su ausencia; adem s, el d a 23 se vio obligado a faltar porqueó á í  

debi  acompa ar a su abuelo a realizarse unos ex menes a la cl nica San Franciscoó ñ á í  

en San Fernando.

Que se comunic  con la empresa el d a 24 de julio de 2019 avisando queó í  

volver a a trabajar y le enviaron dos rdenes de trabajo. Llamo al cliente y este leí ó  

indic  que requer a la instalaci n para el martes 30 de julio, as  que no la realizó í ó í ó 
ese d a, llamo al segundo cliente y se percat  que la orden hab a sido traspasada aí ó í  

otro compa ero de trabajo de nombre Oscar Devia. El d a 25 de julio de 2019ñ í  

ten a libre, no le correspond a trabajar, aprovechando ese d a para asistir a suí í í  

abuelo en casa. 

Expone que se reintegr  a sus labores el 26 de julio, yendo a realizar unó  

arreglo a la comuna de Placilla, cuando termin  sac  una fotograf a de la laboró ó í  

concluida y se la env a a Catalina Rodr guez por whatsapp, funcionaria de laí í  

empresa, para darle cuenta de hab a terminado su trabajo, pero, en ese momento leí  

env a un mensaje para comunicarle que estaba despedido.í
A ade que reci n el 14 de agosto de 2019, cuando se celebra el comparendoñ é  

en la Inspecci n del Trabajo, el inspector del trabajo le sugiri  ir a buscar la cartaó ó  

de despido a Correos de Chile, pues hasta esa fecha no hab a recibido la carta.í
Asegura que el d a 19 de julio qued  de acuerdo con do a Katherine ení ó ñ  

que avisar a cuando regresar a al trabajo, y pese a ello, igual le asignaron trabajo yí í  

as  sucesivamente el resto de los d as. Tambi n avis  por la asignaci n de trabajo aí í é ó ó  

don Christian y l le dijo que se hab a equivocado y que se lo enviar an a sué í í  

compa ero  Oscar  Devia,  considerando  que  justific  debidamente  y  en  formañ ó  

anticipada su ausencia durante esos d as, pide se declare indebido su despido.í

MMXYNRYHMY



Atendido que los servicios que prestaba en forma continua a la demandada 

principal, iban en beneficio de la demandada solidaria, y existiendo entre ambas 

demandadas  un  acuerdo,  mediante  el  cual  la  primera  le  prestaba  servicios  de 

car cter civil a la segunda, demanda la solidaridad de las obligaciones a que seá  

encuentra obligada la demandada principal frente al despido indebido cometido.

Prestaciones adeudadas seg n la demandante:ú
Remuneraci n del mes de julio por $838.185.-ó
Indemnizaci n por a os de servicios (4) la suma de $3.868.548; m s eló ñ á  

recargo del 80% del art culo 168 letra c) del C digo del Trabajo, en la suma deí ó  

$3.094.838.-

Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por la suma de $967.137.-ó
Feriado legal y proporcional por la suma de $1.450.705.- dos periodos de 

vacaciones.

O las sumas que el Tribunal determine en justicia y derecho, m s las costasá  

de la causa.   

Que,  contestando  la  demanda,  comparece  la  demandada  principal 

SOCIEDAD  DE  MARKETING  Y  REPRESENTACIONES  CONECTA 

CORP LIMITADA, solicitando el rechazo, con costas de la demanda.

Expone que el  despido del  actor  resulta  totalmente  ajustado a  derecho, 

puesto que desde el 19 de julio de 2019 el actor comenz  a faltar a su trabajo,ó  

situaci n que desencaden  en que el 24 de julio de 2019, se tom  la decisi n deó ó ó ó  

despedirlo, remiti ndole la carta de despido el 25 del mismo mes y a o.é ñ
Alude que los d as descritos el actor ten a turno que cumplir y no lo hizo.í í  

Esos d as se le asignaron trabajos desde la torre de control, incluso el d a anteriorí í  

al 19 de julio, al actor se le hab a asignado que deb a reparar un trabajo queí í  

estaba mal hecho. Al comienzo de sus labores, llama a Katherine Casas, que no es 

su jefa directa, le informa que ese d a posee permiso y que no ira a trabajarí  

porque su abuelo se encontraba enfermo, sin embargo, dicha persona le pregunta al 

actor si lo hab a conversado con do a Catalina Henr quez D az, quien es su jefaí ñ í í  

real, y le se al  que si y que por eso hab a pedido sus vacaciones. Do a Katherineñ ó í ñ  

Casas, que no es su jefa, le sugiri  que lo viera con do a Alejandra Henr quezó ñ í  

D az, pero, que a ella le constaba que no era cierto, ya que sta le hab a dichoí é í  

que no exist a permiso y que necesitaba que el demandante corrigiera un errorí  

grave de cableado que hab a cometido, situaci n que hab a producido una demandaí ó í  

en Sernac.

Con posterioridad a esta conversaci n, el mismo d a 19, 20, 21, 23 y 24 deó í  

julio de 2019, no contest  el tel fono, no se reporta ni realiza los trabajos que seó é  

le cargan al sistema, debiendo ser derivados a otro t cnico.é
Dice que el despido que ejerci  se encuentra justificado, pues durante seisó  

d as no justifico sus inasistencias, y las personas a las que l dice haber avisado noí é  

sus jefes directos, no es veros mil que no haya sabido los nombres completos deí  

quienes dice haberles avisado, si luego de casi cinco a os de vinculaci n laboral noñ ó  

recuerda  siquiera  el  apellido,  siendo  su  jefa  directa  a  quien  no  comunic  suó  

inasistencia, do a Alejandra Catalina Henr quez D az, jefe de t cnicos y log stica,ñ í í é í  
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encargada de ver los temas administrativos como permisos, vacaciones, prestamos, 

anticipos, etc tera, y por cierto, los permisos, los cuales no fueron solicitados por elé  

actor.

Expone que el actor desde el 19 de julio y hasta el 24 de julio no se 

comunic  con su empleador, s lo se vino a tener contacto con l en la Inspecci nó ó é ó  

del Trabajo, agregando que en oportunidades anteriores el actor hab a faltado a suí  

trabajo, sin embargo y ante el largo periodo en que se ausent  se decidi  eló ó  

despido.

Dice que la base de c lculo asciende a la suma de $962.934.-, conforme lasá  

ltimas tres liquidaciones de sueldo por meses completos del demandante. ú
Que respecto de la remuneraci n del mes de julio expone que el trabajadoró  

expresa que se le adeudan $838.185.- sin embargo, por liquidaci n, d as trabajadosó í  

y comisiones por instalaci n, su sueldo del mes de julio, corresponde a un alcanceó  

liquido de $416.340.- menos los descuentos por $200.310.-, el valor l quido a pagarí  

es $216.030.- a la que se debe descontar $70.000.- por el celular a su cargo.

Y por feriado legal y vacaciones proporcionales, dice que efectivamente se 

adeudan, sin embargo el promedio de la remuneraci n para las vacaciones asciendeó  

a $845.504, de forma que el promedio diario es $28.183.- por d a de vacaciones, yí  

al  poseer  a  su haber  el  demandante  42,3  d as,  el  resultado  que se  reconoceí  

asciende a la suma de $1.192.160.- y no la que esboza en la demanda.

       

Que la demandada solidaria Directv Chile Televisi n Ltda., no contest  laó ó  

demanda.

          

TERCERO: TR MITE DE LA CONCILIACI N. Á Ó

Que,  este  juez,  una  vez  terminada  la  etapa  de  discusi n,  procedió ó 
personalmente a llamar a las partes a conciliaci n para efectos de poner t rminoó é  

anticipado a la presente causa, proponi ndoles bases para lograr un acuerdo, lo cualé  

no fue logrado.

CUARTO: RECEPCI N  DE  LA  CAUSA  A  PRUEBA  YÓ  

FIJACI N DE LOS HECHOS A PROBAR.Ó  

Que una vez evacuado el tr mite obligatorio del llamado a conciliaci n a lasá ó  

partes y despu s de analizar las alegaciones de stas, el Tribunal estim  comoé é ó  

hechos no controvertidos los siguientes: a) La existencia de la relaci n laboral entreó  

las  partes;  b)  la  fecha  de  inicio  y  termino  de  la  relaci n  laboral,  y  c)  laó  

remuneraci n por el monto de $967.137.-ó
Acto seguido, se recibi  la causa a prueba y fijaron los siguientes hechos aó  

probar, por estimarlos sustanciales, pertinentes y controvertidos: 1) Efectividad que 

el actor justific  debidamente a su empleador la ausencia entre los d as 19 al 25ó í  

de julio de 2019, en lo efectivo, hechos y circunstancias que lo determinan, causal 
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de la justificaci n esgrimida y si dicha justificaci n fue realizada a su jefaturaó ó  

directa.- 2) Justificaci n de la causal de termino del contrato de trabajo se aladaó ñ  

en la carta de despido. En lo efectivo, hechos y circunstancias que determinan lo 

anterior; 3) Monto efectivamente adeudado por la demandada respecto de los d así  

trabajados del mes de julio y respecto del feriado legal y vacaciones proporcionales. 

En lo efectivo, hechos y circunstancias que determinen los montos; 4) Efectividad 

de  existir  una  prestaci n  de  car cter  civil  entre  la  demandada principal  y  laó á  

demandada solidaria. En lo efectivo, instrumento en que conste y si la demandada 

solidaria  efectu  el  derecho  de  informaci n  y  retenci n  correspondiente  a  losó ó ó  

periodos en el cual se han vinculado civilmente estas ltimas; 5) Efectividad de serú  

procedente el pago de las prestaciones e indemnizaciones cobradas en la demanda, 

en lo efectivo, monto y naturaleza de cada una.

QUINTO: ANALISIS DE PRUEBA, HECHOS QUE SE ESTIMAN  

PROBADOS  Y  RAZONAMIENTO  QUE  CONDUCE  A  STAÉ  

ESTIMACI N.Ó
1.- Que, el quid del asunto trasunta por determinar si el actor justificó 

debidamente las inasistencias a sus labores entre los d as 19 al 25 de julio de 2019.í  

En ese sentido, el actor desde el inicio de su queja ante la Inspecci n del Trabajoó  

y ante este Tribunal, aleg  que hab a solicitado permiso a la empresa el 19 deó í  

julio de 2019, debido a que su abuelo se encontraba enfermo, deb a llevarlo alí  

hospital y cuidarlo, que los trabajos que le eran asignados fueron reasignados a 

otros  instaladores;  alude  en  la  demanda  que  hab a  quedado  de  acuerdo  coní  

Katherine que avisar a su regreso al trabajo cuando la situaci n de su abueloí ó  

mejorara.  Para  este  objetivo  aport  los  antecedentes  familiares  (certificados  deó  

nacimiento) que dieron cuenta que don Juan Carlos Abarca Hayden es su abuelo 

paterno; adem s, un set de informes emitidos por el Hospital de Santa Cruz yá  

Nancagua respectivamente,  que acreditan que su abuelo hab a sido atendido ení  

dichos recintos los d as 19, 20, 21 y 22 de julio de 2019, en diversas horas delí  

d a, para tratar los problemas de salud que le aquejaban, tambi n dos documentosí é  

fechados el 23 de julio de 2019, emitidos por la Cl nica San Francisco de la ciudadí  

de San Fernando donde consta la toma de ex menes cl nicos a don Juan Carlosá í  

Abarca. Adem s, se cont  con el relato de sta ltima persona, quien vino ená ó é ú  

ratificar que su estado de salud era desmejorado en esa poca y que su nieto, elé  

actor, lo acompa  al hospital, que es su nico familiar directo y cercano, conñó ú  

quien vive, que pod a acoger su deplorable situaci n ayud ndolo y debiendo dejarí ó á  

de ir a su trabajo por ese motivo; tambi n se refirieron en el mismo sentido do aé ñ  

Andrea Figueroa y su compa ero de labores Oscar Devia.ñ
2.- Si bien, con la prueba descrita y analizada es sensato no dudar acerca 

del estado de salud del abuelo del actor, y que aquel los mismos d as en que suí  

nieto falt  al trabajo se encontraba delicado de salud, al punto de tener que acudiró  

a diversos centros asistenciales para curar sus dolencias, y que adem s, del relatoá  

de los tres testigos antes se alados se pudo constatar el estrecho v nculo que une alñ í  

actor con don Juan Abarca Hayden, ello no obsta que la actitud tomada por la 
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demandada pueda ser reprochada y calificada de alejada del derecho, porque tal 

como se plante  en el primer hecho a probar, resultaba necesario que tales excusasó  

fueran justificadas antes que la demandada hiciera uso del despido, o bien en una 

instancia  inmediatamente  posterior,  capaz  de  hacer  mutar  en cualquier  persona 

corriente la decisi n tomada. Mucho esfuerzo hizo el abogado de la demandante enó  

sembrar  de  dudas  al  Tribunal  acerca  de  la  inexistencia  de alg n protocolo  oú  

mecanismo que tuviera la empresa que permitiera a los trabajadores excusarse ante 

la imposibilidad de acudir al trabajo y que la empresa no realizase las asignaciones 

diarias que eran dadas a estos en su calidad de instaladores, teniendo muy en 

consideraci n que en la zona de Colchagua no exist a oficina que les permitieraó í  

acudir  a  excusarse  de asistir  a  su trabajo;  pero,  dicha  situaci n  seg n  quedó ú ó 
despejado con los testimonios de los ejecutivos de la empresa, do a Mayda Pati o,ñ ñ  

Dwight Pennanen y Alejandra Henr quez si ten a un protocolo, el que si bien noí í  

constaba por escrito, era realizado a trav s de las solicitudes que los instaladoresé  

hac an a trav s de la ltima de las personas nombradas, quien ten a como funci ní é ú í ó  

la asignaci n de los trabajos que realizaban diariamente, revisar sus solicitudes deó  

vacaciones, permisos, adelantos, en fin, estaba como ella lo dijo al inicio de su 

declaraci n a cargo del rea t cnica (encargada de los t cnicos  de la regi n).ó á é é ó  

Incluso el propio actor reconoce que sta persona lo hab a llamado por tel fono yé í é  

v a whatsapp debido a su ausencia, m s aun se reafirma esta idea cuando dijoí á  

“estaba encargada del dinero y los papales”, as  tambi n corren agregados elí é  

Protocolo de trabajo rea t cnica y operaciones donde consta la forma de trabajoá é  

de los t cnicos instaladores (funci n que desempe aba el actor) y a cargo unaé ó ñ  

jefatura que precisamente era del rea t cnica. En ese mismo camino, se cuentaá é  

con el anexo de contrato de trabajo de do a Alejandra Henr quez fechado el 01ñ í  

de diciembre de 2017, a trav s del cual se acredita su calidad de jefa de t cnicosé é  

y log stica; se cuenta con cuatro correos electr nicos fechados 28 de mayo, 09 deí ó  

julio, 29 de agosto y 27 de septiembre de 2019, a trav s del cual se sindica aé  

do a Alejandra Henr quez como jefa log stica y rea t cnica; comunicaciones v añ í í á é í  
mensajes de whatsapp de fecha 13 y 28 de junio y 16 de julio de 2019, en la 

cual conforme a las conversaciones tenidas entre el actor y la se ora Henr quez esñ í  

posible  identificarla  a  lo  menos  como  una  coordinadora  de  la  labor  que 

desempe aba como instalador el actor. Todas estas probanzas permiten identificar añ  

la se ora Henr quez como la representante de la empresa capaz de resolver losñ í  

temas funcionales con los instaladores y aprobar las observaciones hechas por la 

demandada en su presentaci n cuando argument  que la se ora Katherine Casas noó ó ñ  

era la persona id nea a quien el actor deb a acudir para avisar la imposibilidad deó í  

asistir a cumplir sus funciones, incluso aportando el contrato de esta persona para 

acreditar una labor distinta; pero, m s all  de eso, pues, si bien se devela a trav sá á é  

de  las  presentaciones  de  las  partes,  del  relato  del  actor,  de  do a  Alejandrañ  

Henr quez y de don Dwight Pennanem que la se ora Katherine Casas sostuvo unaí ñ  

conversaci n telef nica el 19 de julio de 2019 con el actor, a trav s de la cual seó ó é  

excus  para asistir a sus labores, cuesti n que tambi n efectu  a prop sito de lasó ó é ó ó  

instalaciones que deb a corregir el actor y que habr an sido ordenadas por su jefa,í í  
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la se ora Henr quez, el quid del asunto resultaba la justificaci n oportuna, veraz yñ í ó  

plausible que hubiere dado el actor a la empresa, demostrando la imposibilidad de 

asistir al cometido asignado y que le fue dado los d as 19, 20, 22, 22 y 24 deí  

julio como el propio actor reconoce que sucedi  y que debi  ser reasignado a otrosó ó  

instaladores como Oscar Devia seg n este lo reconoce.ú
3.- Es m s, la declaraci n de ste ltimo testigo no alteran el razonamientoá ó é ú  

en torno a la falta de justificaci n del actor a sus obligaciones m s esenciales en eló á  

contexto de una relaci n laboral, asistir a su trabajo, pues, tal como se percibi  enó ó  

la audiencia y como lo sostuvo en diversos pasajes de la declaraci n, el testigoó  

result  ser  carente  de  la  imparcialidad  necesaria  para  considerar  relevante  suó  

testimonio, ya que por una parte dijo una y otra vez, que era un amigo desde 

muy peque o con el actor, que estudiaron juntos, consideraba mucho a ste y leñ é  

parec a una total injusticia que hubiese sido despedido. El testigo adem s, hizoí á  

alusi n a que tambi n es instalador de la empresa demandada desde alg n par deó é ú  

a os, que actualmente se encuentra con licencia m dica desde hace varios meses; noñ é  

obstante lo anterior, y si se quisiese rescatarse su testimonio, si fue relevante para 

colegir que efectivamente el actor estaba con d a libre el 25 de julio de 2019, puesí  

como el se al : ñ ó Michael estaba libre los jueves y yo los viernes.  

4.- Que, la sana raz n no impugna como se dijo- la entidad de las excusasó –  

que asoman en el relato del actor, sino que el reproche que se hace es en relaci nó  

a la oportunidad de la justificaci n, pues su ausencia se prolong  por seis d as, noó ó í  

apareciendo razonable en cualquier persona promedio, que ante aquel n mero deú  

d as de inasistencias al trabajo no se preste la debida justificaci n, lo normal yí ó  

l gico es que el trabajador justifique la causa del incumplimiento contractual enó  

forma  inmediata,  por  cierto,  si  aquellos  documentos  de  urgencia  del  recinto 

hospitalario  estaban  a  disposici n  del  actor  el  mismo  d a  en  que  comenz  aó í ó  

ausentarse, y con la posibilidad efectiva de comunicarse v a mail o whatsapp comoí  

el  mismo  lo  sostuvo,  esos  justificativos  pod an  haber  sido  enviados  en  formaí  

oportuna para librar la  potestad sancionadora que le facultaba al  empleador a 

prescindir de sus servicios por una causa imputable a l, cosa que como se ve, noé  

hizo ni tampoco en la cita a la cual acudi  ante la Inspecci n del Trabajo seg n eló ó ú  

acta del 29 de julio de 2019. Dicho incumplimiento soslay  el contenido ticoó é  

jur dico que envuelve el v nculo con su patr n, apareciendo de esa forma comoí í ó  

normal que ste ltimo haya utilizado el mecanismo que le franqueaba la ley paraé ú  

desvincularlo, a quien no ha sido lo suficientemente responsable en justificar su 

ausencia por tal n mero de d as. A n m s, se reafirma el razonamiento anterior,ú í ú á  

pues, apareci  de las constancias ante la Inspecci n del Trabajo que en diversasó ó  

fechas con antelaci n al despido, el actor se ausentaba de sus labores sin presentaró  

excusas o licencia m dica que avalara su inasistencia, no habiendo sido sancionadoé  

sino hasta esta ltima oportunidad en que la demandada decidi  poner fin enú ó  

virtud de una causal imputable al trabajador al contrato de trabajo que los ligaba, 

en la especie, la del art culo 160 N° 3 del C digo del Trabajo: í ó No concurrencia 

del trabajador a sus labores sin causa justificada durante dos d as seguidos, dosí  

lunes en el mes o un total de tres d as durante igual periodo de tiempoí
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5.- Que, definido que el despido de que fue objeto el actor no puede ser 

declarado indebido, y que por consecuencia, este se ajust  a derecho, teniendo unaó  

justificaci n material (la ausencia o inconcurrencia del trabajador entre el 19 al 24ó  

de julio de 2019 sin causa justificada) dando p bulo a la utilizaci n de la causalá ó  

en los t rminos en que fue descrito en la carta aportada por ambas partes, con laé  

comunicaci n  al  domicilio  del  actor  v a  correos  de  Chile,  las  prestaciones  eó í  

indemnizaciones con su respectivo recargo legal no tienen asidero. 

6.- No obstante lo anterior, y respecto de la remuneraci n de los d as deló í  

mes de julio de 2019 y feriado legal y vacaciones proporcionales, atendido que la 

demandada principal reconoci  dicha prestaci n y adem s, que existi  un hechoó ó á ó  

pacifico en cuanto a la remuneraci n del trabajador ascendente a la suma deó  

$967.137.-, y advirtiendo que el trabajador labor  18 d as del mes de julio deó í  

2019, la suma adeudada por tal  concepto asciende a $580.282.-,  suma que se 

ordenar  pagar  sin  descontar  ning n alcance,  pues  dichas  pretensiones  debieroná ú  

haber sido interpuestas en base a la demanda respectiva, cuesti n que no acaeci .ó ó
7.-  Y  por  feriado  legal  y  vacaciones  proporcionales,  atendido  que  se 

reconoci  por la demandada una deuda en base 42,3 d as, el resultado que esaó í  

operaci n trae tras multiplicar dicha cifra por $32.278, que ser a el valor del d a,ó í í  

por lo que la deuda por este concepto asciende a $1.363.663.-

8.- Que las sumas antes se aladas es una obligaci n pagar a la demandadañ ó  

principal  y  en  car cter  subsidiario  a  Directv,  toda  vez,  que  conforme  a  losá  

certificados de cumplimiento de las obligaciones laborales de junio de 2015 a julio 

de 2019, aparece como cumplida en conformidad a lo dispuesto en los art culosí  

183 letra b) c) y d) del C digo del Trabajo el l mite de su responsabilidad.   ó í

SEXTO: CONSIDERACIONES  DOCTRINARIAS  Y  PRECEPTOS  

CONSTITUCIONALES Y LEGALES. 

Que, se permite a trav s del art culo 168 del C digo del Trabajo, que aquelé í ó  

trabajador que se sienta en desacuerdo con el despido, puede concurrir a sede 

jurisdiccional para que lo declare indebido, y as  obtener las indemnizaciones a queí  

tuviere derecho en conformidad a la legislaci n vigente; y se ha dicho que, laó  

demandada  la  causal  contempladas  en  el  art culo  160  N° 3 del  C digo  delí ó  

Trabajo, resultando procedente aquella, justificado el despido, no siendo procedente 

el pago de las prestaciones e indemnizaciones exigidas en la demanda, salvo los 

tems se alados en los n meros 6 y 7 de la motivaci n anterior y en la formaí ñ ú ó  

dispuesta en el n mero 9.-ú
Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los, art culos 1 yá í  

siguientes, 63, 160, 162, 163, 168, 172, 173, 446 a 459, todos del C digo deló  

Trabajo, 1545, 1556, 1698 del C digo Civil,  y dem s normas aplicables en laó á  

especie, se resuelve:

I.- Que  SE  RECHAZA  la demanda por Despido Indebido y Cobro de 

Prestaciones  e  Indemnizaciones  Laborales,  interpuesta  por  don  Michael  Abarca 
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L pez con fecha 04 de septiembre de 2019 en contra de Sociedad de Marketing yó  

Representaciones Conecta Corp. Ltda,., y Directv Chile Televisi n Ltda.ó
II .-  Que, no obstante lo anterior, se ordena pagar a Sociedad de Marketing 

y Representaciones Conecta Corp. Ltda., y en forma subsidiaria a Directv Chile 

Televisi n Ltda., a  don Michael Abarca L pez, la suma de $1.943.945.-, con losó ó  

reajustes e intereses del art culo 63 del C digo del Trabajo.-í ó
III.- Que, cada parte pagara sus costas.

Reg strese, notif quese y dese copia.í í
Arch vese en su oportunidad.í
RIT: O  60-2019.-–

Dictada por don MAURICIO N EZ ECHEVERR A, Juez del Juzgado deÚÑ Í  

Letras del Trabajo de Santa Cruz.

RIT O-60-2019

RUC 19- 4-0216044-9

Provey  don(a)  ó MAURICIO  ANTONIO  NUNEZ  ECHEVERRIA, 

Juez Titular del 1º Juzgado de Letras de Santa Cruz .

En Santa Cruz a dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, se notificó 
por el estado diario la resoluci n precedente.ó
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A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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